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NOTARÍA 14 AREA CE Rs 

NÚMERO: 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: FIDEICOMISO MEISTERBLUE 
A FAVOR DE: IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

CUANTÍA; USD $49,930.00 
Dl: $ COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día cinco (05) de agosto dol dos mil 
vointo (2020), ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 
ABRIL, Notaria Pública Décimo Cuarta del Cantón, comparece 
con plena capacidad, Ibertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura: A) El FIDEICOMISO MEISTERBLUE, 
representado por su Fiduciaria la compañía Laude S.A, Laudosa, 
Administradora de Fondos y Fideicomisos, a suvezrepresentada 
por Fausto Xavier Recalde Arboleda, en su calidad de Gerente, 
quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, de profesión abogado, con domicilio en el cantón Daule y 

    GRANADOS MUTIS, quien declara ser may pa 

    
“GENERAL, tal como.acredita con copia de su nm Eto inscrito 

vigente, y que designa como domicilo para nolificaciones en 
kilómetro Dos Punto Cinco (2.5) de Avenida Samborondón Sur,



  

Lotización Residencias de Tornoro (Tormoro 3) callo Diana 
Quintana Noboa número Seis Cinco Siete (657), coreo 
electrónico para notificaciones jgranadosBoludadceleste.com y 
teléfono Cinco Nueve Tros Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Cero 
Cero Cro (59342839000) y por GINA PATRICIA PARDO 
NAVARRETE, quien declara ser mayor de edad, de estado civil 
unión de hecho, de profesión ingeniera comercial, de 
nacionalidad — ecuatoriana, con domicllo on el cantón 
Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en su 
¡condición de PRESIDENTE. de la compañía, tal como acredita con 
copia de su nombramiento inscrito y vigente, y que designa como 
domicilio para notificaciones en Urbanización Ciudad Celesta, 
Etapa La Península, Manzana Quinco (18), Vila Dieciocho (18), 
¿otrao electrónico para notiicaciones gpardo(Avillaclub,0o y teléfono. 
Cinco Nuovo Tros Cuatro Dos Ocho Tres Nueva Cero Coro Coro 
(59342839000) C) El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO quien declara ser de estado civil casado y de profesión 
ingeniero civil, de nacionalidad ecuatoriana, con domiciio en el 
cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 
y que designa como domicilo para notificaciones en Urbanización 
Ciudad Celeste, Etapa La Rivora, Casa Número Dos (2) correo 
electrónico para notificaciones etamarizfBvilaciub ec y teléfono 
Cinco Nuevo Tros Cuatro Dos Ocho Tros Nuovo Coro Coro Coro 
(59342839000). Los comparecientes son mayores de edad, hábiles. 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
doy fe; los otorgantes comprueban su identidad con su 
de ciudadania y solicitan expresamente se incorpore una 

debidamente cerilicada por ml; de igual manera autorizan de, 
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conformidad a lo prescrito en el Articulo setenta y enco de la Loy 
Orgánica de Gestión dela dentidad y Dalos Cies, el acceso al 
Sistema Nacional de Iscntcación Ciudadana para consular sus 
datos de idenúlicación personal y generar el documento que se 

deberá incorporara estensrumento, Adverids os comparecientes 
por mila Notaria de los efectos y resultados de esta escu de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, as como examinados que fueron 
únforma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa 

o seducción; y, bien instruidos que fueron en el objeto y resultado de 

esta escitura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 
proceden con amplia y entera iiertad, y adveris de a gravedad 
del acto, me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el regisro de escrtuas púbicas a su cargo, svase incorpora una 
por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 
slorga a tenor de las siguientes cigusulas y declaraciones: 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES- Uno.Uno.- El 

FIDEICOMISO MEISTERBLUE representado por su Fiduciaria la 
compañía LAUDE SA. LAUDESA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, su vez representada porel abogado 
Fausto Xavier Recaldo Arboleda, en su calidad de Gefento, según 
consta en el nombramiento inst y vigente que se agrega como 
documento habilitante, parte a la que en adelante se podrá 

denominar “como Wel “Cedente". UnoDos: La, compapía 

    

 



PRESIDENTE, tal como acredita con copia de su nombramiento 
inserto y vigente, cuya copia corticada del acta se agrega al 
presente instrumento como documento habiliante, parte la que en 
dejarte so podrá denominar la “Compañía”. Uno.Tres..El señor 
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, mayor de edad, 
ecuatoriano casado, ingeniero, con domicilo en el “cantón 
Samborondón por sus propios y personales derechos. 
Uno.Tres.Uno.- En adelante al señor Iván Xavior Baquerizo 
Alvarado se: lo podrá denominar como el “Cosionario” 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Dos.Uno- La 
compañía se constituyó mediante escítura púbica olorgada ante el 
Notario. Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor 
Humberto Moya Flores, el veinticinco (25) de noviembre de dos 
mil oz (2010), aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución número 5. 1J.DJC. Diez. Cero.Cero Cero 
Ocho Tres Uno Uno (SC.4.DJC:G:10.0008311) de fecha primero 

(1010) de diciembre de dos mil diez (2010) e inserta en el Registro 
Mercanil del cantón Guayaquil, e primero (1010) de diciembre de 
dos mil diez (2010). Dos.Dos.: La compañía cambió su domicito 
social y reformó: su estatuto social mediante escritura púbica 
otorgada anta la Notaria Suplonto Trigósima del cantón 
Guayaquil, Abogada Wondy María Vora Ríos el veintiséis (26) de 
Junio de dos mil doce (2012), e inscrita en el Regstco Mercanti del 

  

  

    

cantón Daulo el primero (10ro) de agosto de dos mil trece (2013) 
y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho (28) 
de agosto de dos mil trece (2013). Dos.Tres.- La compañía 
aumentó su capital y reformó su estatulo social mediante escritura 
pública olorgada ante la Notaria Trigésima Sóptima del cantón
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Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el veintiuno (21) de 
noviembre do: dos mil trece (2013) e inscrta en el Registro 
Mercanti del cantón Daule el primero (01) de agosto de dos mil 
trece (2013) Dos.Cuatro.. La compañía se transformó de 
sociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Verá Ríos, 

el sioto (7) de diciombro de dos mil quinco (2015) aprobada por la 
Intendencia de: Compañías de Guayaquil, mediante: Resolución 
número SCVSANC-DNASD-SAS-Uno Cinco — Cero Cero Cero 
Cinco Tres Uno Cinco (SCVS-NC-DNASD-SAS-15-0005315) del 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil quinco (2015) e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Daule, el treinta (30) de 
diciembre de dos mil quince (2015). Dos.Cinco.: La compañía 
aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del 
cantón Guayaquil, abogada María Tatiana Garcia Plaza, el veinto 
(20) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Daule el veintiocho (28) de diciembre 
de dos mil diecisiete (2017). Dos.Sels... El Cedente es único, 
universal, indiscutido y pacifico. propietario de Nueve mil 
hovecientas ochenta y seis (9.986) participaciones sociales, 

  

     

  

   
   

  iguales, acumulativas e indivisibles de un velo 
de los Estados Unidos de América (USB 
adelante las participaciones. sociale: 

—<,segistradas en el Libro de Partclpacioneálfy 
<<) Compañía. Dos.Sioto.- La Junta Genera! EX 4 Universal e y 

de Socios de fa compañía, on sesión celebrada el Sfátro (04) h 

 



agosto de dos mil vointo (2020) - en adelante la junta - tal como 
consta de la copia del Acta de /a junta que so agrega como 
hablitante y de la certificación emitida por el representante legal de 
la compañía autorizó al Cecente para que ceda y transfiera al señor 
Iván Xavier Baquerizo Alvarado, la cantidad do Nuovo Mil 
Novecientas Ochenta Y Selo (2.986) participaciones. sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una de ellas 
en el capital de la Compañía. Dos.Ocho.- Mediante. carta do 
instrucción de facha cuatro (04) de agosto ds dos mil veinte (2020) 
la constiuyonte dol FIDEICOMISO MEISTERBLUE instruyó a 
LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, en su calidad de Fiduciaria y representante legal 
para que proceda con la presente cosión do participaciones 
CLÁUSULA TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
Tres.Uno.- Con los antecedentes expuestos el Cedente: por 
intermedio de su representante legal, doctara que cedo y transtero 
las participaciones sociales a favor del Cosionari, la canidad de 
Nueve MIl Novecientas Ochenta Y Sois (9.986) participaciones 
sociales igualos, acumulativas e indivisibles de un valor nominal do 
Un Dólar do los Estados Unidos do América (USD $1,00) cada 
una de elas encl capital de la Compañía, Tros.Dos.-El Cosionario 

acepta la transferencia realizada a su favor on virtud del presente 
instrumento con el detalle que se establece en la presente cláusula. 
La transferencia incluye todos los derechos patrimoniales que lo 

7 cotresponden al Cedente por su calidad de socio de la Compañía, 
<a gato lo rela los vanos penconts de pago que solos 

reserva el Cedente para sl, lo cual es plenamente conocido y 

 



sale 

N 
NOTARÍA 14 

aceptado por el Ceslonario y renuncia a formular reclamación 

alguna por- este concepto. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. 
Cuatro.Uno.- El precio pactado de común acuerdo por la cesión de 

las participaciones sociales es de Cuarenta y Nueve Mil 

Novecientos Treinta 00/100 Dólares de las Estados Unidos: do 
América (USD $49,930.00) quo será pagado por el Cesionario on el 

plazo de cinco (5) años a contar desde la fecha de celebración del 
presente contrato con los dividendos que genere la Compañía en el 
futuro a favor del Cesionario. Cuatro.Des.- Las: partes dejan 
constancia que el precio de las participaciones sociales ha sido 

fado de mutuo acuerdo por las partes, tomando en considoración 
que el Cedente se reserva para sí los dividendos pendientes de 
pago en la Compañía. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- 
Cinco.Uno.- El Codente declara que para poder realizar esta cosión 
obtuvo el consentimiento unánime del capital social de la Compañía, 
de conformidad con lo previsto en l primer inciso del artículo Ciento. 
Trece (113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de la 

Junta, cuya copia certificada deberá ser agregada esta escritura 

pública. Cinco.Dos.- Los representantes legales de la Compañía 

declaran que se ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

Ciento Trece (113) de la Ley de Compañías, de haber obtenido el 

   

    

'Y Socios y la correspondiente emisión de los nuevos certificados:



aportación a ta ordon del nuevo socio: en el que necesariamente 
constará su carácter de no negociable, CLÁUSULA SEXTA: 

SANEAMIENTO.- Sols.Uno.- El Codente dectara que sobre las 
participaciones sociales no pesa carga, gravamen, restricción, 

opción de compra, rescisión, derechos de terceros o cualesquiera 

otra restricción para su transferencia, no obstante lo anterior se 

obliga al saneamiento en los términos establecidos en el Código Civil 

ecuatoriano. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Siete.Uno.: Los 
gastos e impuestos que genera este acto societario correrán por. 

cuenta del Cesionarlo. CLÁUSULA OCTAVA; TÍTULO Y MODO.- 
Ocho.Uno.- La presente transferencia se realiza a título de 

compraventa y sl modo para la transferencias la tradición que tene: 
lugar con el otorgamiento de la escritura pública de cesión de 

participaciones sociales. CLÁUSULA NOVENA: ANOTACIÓN 

MARGINAL E INSCRIPCIÓN - NueveUno.: La presente escritura 
Pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la constitución 

de la Compañía e inscrita en el Registro Mercantil del domiciño de 
la Compañía» CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACIÓN: 
Diez.Uno.- Quedan autorizados de: manera individual para la 
ejecución del presonto trámite, hasta su Inscripción en el Registro 
Mercantil comespondiente, los abogados. Enrique A. Tamariz 
Amador y/o Carol Guadalupo Alvear Mosquora y/o Arladna B. 
Catagua Cedoño. JULA UNDÉCIMA: jcrro 
FONDOS.- Once.Uno.- El Cesionario declara que los fondos que 

úllizará en la presente negociación tienen orígen lícito y verificable: 
A que no tienen relación con actividades prohibidas por la ley. por lo 
¿que releva de cualquier responsabilidad al Cedento. CLÁUSULA. 

 DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN: Doce.Uno.- Las partes aceptan 

     



ACTA DE JUNTA GUNARAN ESCRAORDINVAA UNIVERSAL DISCS e: 
MEISTERBLUE CIA. LTDA. 

úCiuImADA EL 04 DE AGOSTO DE 2020 - 09100 
Enel cantón Samborondén, en a fecha y hora ut supra, en as ina ubicadas enc biómetr 2,5 dea vs La Pantila— 
Samborondón,Lotiación Residencias de Tornero (Tornero IM) áanzana Sa 34, eiii 2, se reúne la Junta General 
xtraoráaria Univrsal de Soces de MESTERBLUE CIA. LTDA, de acuerdo con lo prevsto en el artículo 119 en 
«concordancia os el all 238 del Ley de Compañías, con la asistencia de atotaidad del capital pagado dela misma, 
representado por ls personas cuyos nombres cantan on la sta de Aseletes confeconada de conformidad con o 

depuesto enel artículo 29 de popa e. y quesn:-        

        

  

  

  
  

  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

  

  
  

  

      
Vas gdnesperonac acia e onde aguones — 

      
            

  

  

        

  

el Secreto del Jn ue so dea palta y manto que os socios den pronunciar acptonlcelbración. 
de esta sesión do Junta enla que s deberá tratar y soler sobre lo igulomo: 

.- Conoce  esove sabe la conveniencia de autorizar cesión de Ciento Noventa Y Sete 
chocientas Ochenta Y Ocho (197,885) partipaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO. 
MESTERSLUE, tulo de compraventa favor del 5, Ls Esteban Amador Rendón; 

  

  

2. Conocer y resolver sobre ln convenlenco de autorizar la cesión de Nuevo MI Novecentas 
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ACIADE JUNTA GIRL EXFRAOADSARIA UNIVERSAL DESOCIS De 
MEISTERILUN CIA, EFOA, 

(ELNAADA EL 04 DE AGOSTO DK 2020 - 0dNpO, 
1. Conocer y rsoler sobre la conveniencia de autocar la cesión de Ciento Noventa Y Site 1 
chocientas Othenta Y Ocho (19988) participaciones sociale de propledad del FIDEICOMISO 
MEISTERGLUE, a tulo de compraventa, favor del Ab. Luis Esteban Amador Rendón; —- 

“Tom la palabra el Gerente General de la compañía e laica que e soci FIDEICOMISO. CORSAM ha manifestado su 
intención de rate la 5 participaciones sociales de su propiedad a vor de as personas anteriormente detalladas; 
ppralo cu solita la autorización unágime del pta social, a como lo dspone 1 Ly de Compañía, Posteriormente, 
«e conformidad con lo esabicid en el aícuo 26 del eglomemto sobre Juntas Generales de Sacos Accontstas dels 
Compats de Hesponsablidad Livaca, Anónimas y de Economia Misa, la Presidente consulta alos ocios 4 existe 

algura sugerencia sobr la moción expuesta unta moción httnstv par sr considerada, in que ninguno de als 
realce combos o sugerencias ala nición presentada, A contnoacin, e Secretario sjéerte todos los ocios que ls 

votos enblonco y ls abstenciones se sumarán ala mayoría y qu al momento de a votaciónt proceden modificaciones 
a moción presentada, E Sorotai lama uno a uno alos ocios em rdon alfabético para que procedan consignar su 

voto en ala voz resultando que la moción ha sido aproba cn el voto favorable de todos ls sos presentes o 
"debidamente presentado de a Compañía in q existan votosn contra, en banco o abstenciones En consocuenci, 

raciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUCIVE: Autorua la cesión de Ciento Noventa Y Slote MI Ochocientas Ochenta Y Ocho (137,090) 
aria sociales de propio dl FICCOMIO ESTERO, a Ut de compraventa, or delo Ll 

  

  

  

  

      

lo de compraventa, a favor del ng. Ián Xaiee Baquero Alvarado; —- 
Fosterirmento, de conlormdad cen o estalzio en larclo 26 4 Reglamento sobre Janis Generale o Socios y 
Acoistas delas Compañia de Responsablldad Limitado, Anónimas y de Economía iba, la Presidente consulta alos 
socos si exist alguna sugerencia sobre la mocida expuesa u otra moción alternativa para er considerado, sin que 
inguno de elos eaiecombos o sugerencias ala moción presentada, continuación, el Sectearo advierto odos ls 
ocios qué los voto en bono y ls atstcnciones e sumarán la mayoria y que al mom dl votan no proce 
moditacienesa la moción presentada. El Secretario lama uno a uno o socos en orden fabio para que procedan 
8 consignar 4 voto an lt vz fsutando que la moción ha ido aprobada con e voto favorable de ados os socios 
presentes o debidamente representados dela Compañi, sn ue wxstan votos en conta, e banco abstncioas. En 
consecuencia, luego de varas deeraiones, ya mación debidamente hecha, sustentada y debatió, por UNANIMIDAD. 
e votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Nuevo MA Noveciemas Ochenta Y Ses (9386) partcpaciones 

nes de Old del ICONO MESTERL, Uta de comprare, va dei In oi aguero 

  

  

    

  

  ado de compraventa, a favor del£on,Rodello Alberto Daquerizo Alvarado; —- 
Posteriormente de conformidad con o estaecido en el aculo 26 del Heglamento obre Juntas Generales de Socos y 
Accioistas delas Compañs de Responsablidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidenta conula alos 
nc s existe alguna sugeronca obre la moeión expuesta u o mación almaiva paa sr considerada, sn cue 
ringano de elos tual cambios sugerencia la moción prestada, A continuación, l Secretario advierte odos ls 

socios que los votos en blanco as abstenciones s sumarán aa mayoria y que al momento dela votación no procden 
modifcaconey ala moción presentada. El Secretario loma uno a uno als socios en orden alfabético para que procedan 

“a consignar su voto nata vos resultando que la moción ha sido aprobada con el voto everable de todo ls sacos 
presents o debidamente roprsontados e 3 Compañía, sin que exsan votos en contra, en banco abstenciones En 

3 o0scrca,ueo de vais deeracoes, ya mación detidamente hecha, sstentada y debia, por UNANIMIDAD. 
— eros a Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Mueve MI! Hovecentas Ochenta Y Sete (9,397) participaciones 
< de Prosa el DIONISO MESTER, 0 tdo de compraron aer del Eco, Rodo Aero 

       



ACTA DEJUNTA GERAL EXTIAORDDKAMÍA Univensat Dr Socios DE. 
MEISTERBLUE CIA. LTDA. 

ELKDMADA LOA DE AGOSTO DE 2020 - 09100. 
a, Conocer y resolver sobre la convenlencia de autora a ceión de Una (1) porticipación social 

de rola dela compa DISMOSA CIA LA. Ut de compraventa, sd nv 
Xavier equerao Alvarado; - 

Posteriormente, de conocmidad con estbicio e e arículo 76 el Reglamento sobre Jntas Generales de Socios y 
Acdonstas de as Compañías de fesponsabiad Limitada, Anónimas y e Economia Masa, la Presidente consulta aos secos sl wiste alguna sugerencia sobre la mocán expuesta ota moción alternativa para ser considerada, in que nguno de als ale canibios o sugerencias aa moción presentida A continuación, el Secretari advierte 9 todos los 
socias que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 21 mayoría y que al momento dela votación no proceden 
modificaciones la moción presentada. E Serotrio ama uno 4 unos sacos en orden alfabético para que procedan 

consignas su voto en at vor restando que la moción ha sido aprobada con el voto avorabie de todos los socios, 
resonts o debidamente representados de la Compañia, sn que exito votos encontra, en blanco o tstencones, En 
consocuenci, luego e varas deraciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 

devotos la Junta RESUELVE: Autoriza la cesión de Una (1) participación socal de propiedad dela compañía DISMEDSA 
(IA. LTDA, a título de compraventa, a favor della Iván Xavier Daqueizo Alvarado, om 
Acotracón el resientomant qe a ua debe conc y se sobre ot punto doren dl o, 
edi 

“Conocer y resolver, n aso de ser aprobados ls puntos amterires sobr a conveniencia de 
“autoria a os representotes Legales y socios de la compañía pora que suscriban todos ls 
documents pblcos yo pros y once soeces necesa par el cumplimiento 
delo dispuesta pora presente Jona. 

Posteriormente, de conformidad con o gtatleid enel arco 26 del Reglamento sobra Juntas Generales de Soo y Accionistas delas Compals de Responsablidad Limita, anónimas y de Economía Mita, la Presente consulta aos 
socios s existe alguna sugerencia sobre a moción expuesta u otra moción alemativa para ser considerada, sin que. 
inguno de els realice cambios o superncias ala moción presentado. A coninuacin, el Secreta advierte todos los 

socios que los etos en blanco yla abstenciones se sumarán 1 mayoría y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones ala moción presentado, El Secceario lama uno a uno alos socios en orden afabátio para que procedan 
2 consignar su voto on ata vez resultando que la mocin ha ido aprobada con dl Soto favorable de todos los sacas 

presentes debidamente repcesentados del Compañí, sin que existan votos en conta, en blanco o abeniones, En 
'omsecuenca, luego devas deliberaciones, ya moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANMIDAD. 
devotos la Junta RESUELVE: Autoriar 4 os representantes legales y ocis dela compañía para que suscbantodoslos 
documentos públicos y/o picados y conceder ls uorccinos essa pra l cumplio e dpuesto por 

la presente Junta 
Finsment, el Presidente manifet ue, de conlormiénó con la Resolución opos por al Supciendame de 
Compañías, dobe dejrse constancia del deta de los documentos incorporados al expediente de esa sesión, La Junta 
en cumplimiento de dcha obligación deja constando qe los documentos que deberán incorporarse al espediente son 
sta de Asistentes, número de pariiaciones qu presentan, el valor pagado por els y o votos que ls correspond 

copia dels nomtraentos y/o pderes que presentan as personas que comparece en epresentaión delos ados y. 
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ACTA DATA GINA! EXRADROINAMA Ue Di cios Dt 
MEISTERBLUE CIA. LTDA. 

CHSURADAEL-O4DE AGOSTO DE2020 -09100 
Fl catón Somborondén, enla fecha y hora ut supra, e o cinas ubicadas enel xlómelro 2, de la vía La Puntila— 
“amborondón, Lotizaión Residencias de Torero (Tornero 1) Manzana, solar 16, iio 2,58 reúne la Junta General 

Extraordinaria Unkerza de Socios de MUSTEROLUE CIA. LTDA, de acuerdo con lo previsto en l artículo 219 en 
concordancia conel aículo 238 el Loy de Compañía, con la astonca de a totalidad del capital pagado delamisma, 

Feoesanado pr as pesonas ys nombre costanera Ut de Austenes oneconadadeconfrmiad con 
  Begues el arico 239 dela prole Yue so ++ 

  

   

      

    
     

   
   

      

   

        

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

          
            

          

que sa encuentra presente tado el epa pagado dela compañía est es, $1100,00,0 dre delos Estados Unidos 
de Anárica. Tal como lo permite el anculo 233 de la Ley de Compas, os socios deciden po unanimidad que, al 
tratarse de una Junta General Universal, la presente sesión no sen grabada en soporte magnetotónico. A continuación, 
«Secret delo Junta ace uso da par y manila ques seis den pronuncia si cepo clbración 
e eta sesión de Junta en laque s deberá atar y osolver obre 1 siguiente: + —- 

Y. Conoce y resolver sobr lo conveniencia de autoror l cesión de Cleo Noventa Y Siete 144 
chocientas Ochenta Y Ocho (197,885) paricpaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO 
MEISTUABLUE, a ttlo de compraventa, favor del Ab. Luis Esteban Amador Rendón; 

2- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Mueve MI Novecientas 
chanta Y Se (9,986) parace sols de propiedad de IOEICOMISO MESTÍRALE, » 

titulo de compraventa, favor del Ing. rán Xavier Baquerizo Alvarado; 
3- Comocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión 
Ochenta Y Siete (9,987) partipaciones sociales de propiedad del 
ito de compraventa lavo del Econ. Hodoli Alberto Baqueriro A 
4 Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la ción 

de propias de acompaña OISIMEDSACIA LTDA, a tala de e 
Xavier Ooquerizo Alvarado; 
5 Conocer y saver, a as de ser aprobados los puntos 
wtoriar a los representantes Jegales y socios de la compañía para 

  

  

   

    

a 
ommución ls sodos Se pronancian aumaiuamento sobre lo propuesto por dl Secetato y manistan 
presamente que para la celebración de esta Junta, renuncian la forma de convocatoria etablcda enel Estatuto 

ace coja coninday ado, compliant de o depuesto enel nao 23 dela Ly de Compas, 
Escribirán la presente Acta. 
AN pete decia std a sen y nea que a Junta boton y sota sobr liar mua 
orden deci: 

  

         
    

   



ATA DE JUNTA GENERAL EXTRMOKDANANIA Usain DE Socios 
MEISTERBLUECIA. LTDA. 

úAKORADA BL04 DI ALOSTO DI 2020 - 09100 
Conocer y resolver sobra la conveniencia de sutoiar ln cevón de Ciento Noventa Y Sete nl 

Oshaclmas Dent Y cho [197.589 prcipacones sail, de propiedad del FIDEICOMISO 
MEISTERBLUE, a tlo de compraventa, a favor el Ab. Luis Esteban Amador Hendón 

Toma palabra el Geeate General dela compañía e inca que el soc HDEICOMISO CORSAN ha manifestado su 
Intención de ransíeia 15 paricpaciones sociale de su propiedad a avor de las personas anteriormente dañadas, 
para lo aaisolita la autorización unánime del capital soil, ta como lo dispone la Ly de Compas Posteriormente, 
e conformidad con o estableció en elarícuo 26 del Reglamento sobra Juntas Generals de Socios y Accionistas dels 

Compañías de Responsabiad Limitada, Anónimas yde Economía Mixta, la Presidente consulta a ls socios si este 
alguna sugerencia sobre la moción expuesta u ora moción leraliva para ser considerada, sn que ninguno de eos 
realice ambos o sugerencias all moción presentada, A cominuació, el Secretario adverte  odos los socios que ls 
votosen blanco as abstenciones se stmarán al mayor y que al momento de la votación no proceden modifaciones 
“la moción presenta. Fl Secretario arma uno 2 uno los acios en orden alfabético porque procedan a consigas su 

voto en ata voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos os socios presetes o 
etidamense representados de a Compañía, sn que exian votos encontra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, 

luego de varias deeraciones, ya moción detidamente hecha, sustrtada y debatida, or UNANIMIDAD de votos la 
anta RESUELVE Autorizar la cesión de Ciento Noventa Y Siete MI Ochocentas Oxhenta Y Ocho (197388) 

  

    

2: Conocer y resower sobre la conveniencia de autoria la casión de Nueve MM Hovecents 
sienta Y Se [9.984] pricacoes socie de propiedad del IEICOMISO MESTERBLUE, 
"iulo de compraventa, a avor del Ing, Iván Xavier Baquero Alvarad 

Foseirment, de Elias ono establecido en el arc 26 e Regent sobre Juntos Generals de Soces y 
Accionistas de ls Compañs de Responsablidad Limitada, Anónimas y de Economía Mita, Presidente consult als 
socios sei alguna sugorenca sobre la mación expuesto u ora moción olternaio para ser considerada, in que 
nguno de eos reali cambio sugerencias aa moción presentada, A comlnunció, el Secretari aderte atodos los 
ocios ques ol en Llao y as tnloos se sumarán 3 a mayora y ques momento del vación no proecen 
modificaciones lo moción presentada, El Seccotario ma uno ne alos sacos en orden alfabético para que procedan 
a consignar su voto en ata vor resultando que la moción ha sido aprobada con el voto fovocable de todos los socios 
potentes debidamente representados de a Compañía, que exar votos en contra, un blanco o abstenciones, En 

consecuencia, Juego e varas delisraciones, ya mación debidamente hecu, sustentada y debat, por UNANINIDAD: 
e votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Nueve MI Novectentas Ochenta Y Ses (9,28) putlcpacones. 
ocals de propiedad del FIDEICOMISO MESTERALUE, a ui de compraventa, aavordel ng ted aver 
Alvarado, 
Acotar mana que na dc yl ua pato co a 

       

  

    

  

    

  

presentes debidamente representados dela Compañía sn que existan votes en conta, en blanco o abstenciones En 

 



a ACTA DEJONTA CENTRAL EXTUADRDINAMIA UMYEIAL DI Socios De 
MEISTERBLUECIA. LTDA. 

CELSSRADAE04 DE AGOSTO DE 2020 09100 
Conoces y resolver sobre la conventonca de autorizar a cosión do Una 1) partipación social 

dle propia de acompaño DIME CIA. ETA. 0 tale de compraventa, fre elo. Ián 
Xavier Baquero Alvaredo; ' 

Pesteisrment, de conlomidad cono oxablecido en eau 25 el Reglamonto sab Juntas General de Sos y 
Accionistas delas Compañía de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mist, la Presidente consulta a os 
ecos 4 exe guna sugerencia sobr la moción expuesta u ora mación alternativa par ser conidcrada, in que 
"ninguno de els realice cambios sugerencias la moción posontaca A continuación, el Seta aiorta 4 toos los 

secos que los otos en blanco y las abstenciones s sumarán ala eayora y que al momento dela votación po procedo 
modificaciones ala modón presentada. El Secretario ama uno uno 4 los socios en eden aabético par que procedan 
3 consignar su voto on pla voz restando que a ¡noción hasi aprobada con el veo avorabo de todos los sacos 
resentes o debidamente representados do la Compañia, sin que estan votos en contra, en Blanco abstenciones. En 

«onsecuenc, lego de vias debracions, y moción debidamente hecha, sustentada y dai, por UNANIMIDAD 
e votos a Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Una (2) parUcpación social de propldad de la compañia DISMEDSA, 
CIA. TOA, aíulo de compraventa, a favor del ng. Iván Xavier Baquerzo Arado. 
A contra el rie mansa qe aut e ox y se str lia psi de rd dd, 
que de: 5. Conocer y roslrr, en caso d se aprobados los puntos anteriores, sobr a conveniencia de 

vtorizar a ls representantes legals y socios de la compañía para que suscriban odos los 
ecumentos público y/ idos y conter ls utoracines casas ar el cmpliento 
elo dispuesto por la presente Junta. 

Fostorment, de conformidad con stablecio en el rclo 2 dl Acgameno sobr Jnts Generales de Sacos y 
Accionistas delas Compañia de Resporsablidad mitad, Anónimas y de Economía Meda, la president const aos 
socios s existo alguna sugerencia sobr la moción expuesto u ora moción atornativa paa sr considerada, in que 
aguno de els realice cambios o sugerencias a la moción presentada. Acontinuació, el Secreta cert atodos ls 
ocio que or otos en blanco y ls abstenciones e Sumarón a a mayoria y que al momento de la votación no proceden 
mmodilicacions la moción presentada. l Secretario ra uno a uno aos socios en orden alabtnco pare que procedan 
a comignar su voto en ala voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de Lodos los socios 

presentes debidamente representados dela Compa, que exstan votos en comtra, en blanco o sistencones. En 
«consecuencia, lugo de varias deliberaciones, y moción debidamanto hacha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD 

devotos la Junta RESUELVE: Autorizar los epresemtantes legales y socios de a compañía paa que suscriban todos os 
icamentos púbcos y/o pedos y onede a auoracones necesa para el compi e dispuesto por 
la presente Junta. : 
Finalmente, el Prosdente maniioia que, de Gomigad con Resolución expedia por dl Superiendent de 

Compañías, debo dejrso constancia del detal de los documento incorporados al expodiente de esa sesión, La Junta 
en cumplimiento de dicha osigación de» constan que los documentos que deberán Incorporars l expediente son: 
Lita Aents mero de patios que representan evi pagado poes los votos quotes corspende; 

copia delos nombramientos yo poderes que presentan Ls personas que comparecen en 
la copla deta presente Act suscrta por e Socrtaro del unta, con a cetiacin 1 
A have to sunt de qué tata el Pinto ona en moment 

lo cal, se renal la sesión, procediéndose a lee Act, la misma q 
vin mediciones. e coormiad conto dspueste en larícu 38 
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ACTA DEJUNTA GENIRAL EXTRAORDINARIA UNtvEnSA DE SOCIOS De 
MIISTERBLUECIA.LITDA, 

úCULMMADA ELOA DE AGOSTO DE 2020 - 09800. 

e MEISTERNOLO CIA, LOA. 
Soda 

Econ, Rad la Torre Ronquiño. 
fte General 

Cs oa 
Ing: simo Albero Granados Mutis 

¡Gerente General = Secretario e o Junta 

     



   



ACTADEJUNTA GENIAL ECTRADNOINARIA UNER DESECIOSDA 
MEISTERELUN CIA.LDA. 

CELADRADA LOA DE AGOSTO DE2020 09100 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

    
                      

   



   



MEISTERBLUE CIA. LTDA. 
CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente certifico que el día 04 de agosto de 2020 se llevó a 
cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERBLUE 
CIA, LTDA,, en la que el cien por ciento del capital social, y por unanimidad, 
aprobó la cesión de 217.861 participaciones sociales del FIDEICOMISO 
MEISTERBLUE a favor de los señores: 

+ Luis Esteban Amador Rendón (197.888,00) 
- Iván Xavier Baquerizo Alvarado (9.986,00) 
- Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado (9.987,00) 

rn 04 de agosto de 2020. 

p. MEISTERBLUE CIA. LTDA. 

    Ona 3 or e 8 
Ing. Jalme Alberto Granados Mutis Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete 

Gerente General Presidenta 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
NL SOCIEDADES Ri 

  

  

ola 
NUMERO RUC: o9ta7AASOTOo1 
RAZON SOCIAL: LAUDE SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. 
HoMOR COMEROIAL: LOCA. 
CLASE CONTRISUYENTE: — 0mOS, 
PRESENTE LEOAL: PCALDE ANDOLEDA FAUSTO XAVIER: 

cotrADOR: PAREDES NARVAEZ AMENA ALEXANDRA 
Pecos oo Rc. CONSTIUCION: pu 
reo mscercion: 2 AS ooo 

ACTIMDAD ECONOMICA PRIMCIPAL: 
  ACTIVIDADES DE ADMMISTRACION DE NEGOCIOS FIDUCIANOS 
OKILO TRIBUTARIO: 
Froto GUAYAS Con GUAVAGUA Pavenda TARO Guinda KETAEDY NORTE Ca JUSTO CORNEJO seme: 2:49 lección AY LUIS ORANTIA Manzana: 110 Et: TORRE ATLAS Pis: 0 Otegi 
  

discs PRENTEAL EORICÓ GOVIENO ZONAL allro Yves 012? Tels tao OMAN Em ¡reornaomamas Woo OVEALDLOA COME Osa Ur 
CoMOIAO ESPA 

OBLIGACIONES TAIANA: 
"ANEXO ACCIONA, PARES, CIS, AMEMBHOS DEL OBECTORO YAOMNESTRADORES 

*AAEXO UE INIENDOS, UTILIDADES O LEMEICOS - 001 
OACI ETONOONOA 
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ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
! SOCIEDADES rraccinda 

NUMERO RUC; o092r1AaG07001 
RAZON SOCIAL: LAUDE SA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y. 

FiDEICOMISOS. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
PAOEGIEn ro TTA FEINA ANO 

recae: 

ACTINDADES ECONÓMICAS: 
ACITADADES DI ACMIMSTRACION DE NEGOCIOS DUCIANIOS 

DIRECCIÓN ESTADLECANENO: 
Prod GUAYAS pal CUNVAGUN Poxoquo: VARO Cuán: KEOIEDY NORTE Cali JUETINO COMO Miro 2.8: tec: ALAS ORFANA Ralenaca: FRENTE AL EDIFICIO COSTO ZONAL Alea: 310 Eos: TORA 
ATLAS Pl 10 Old: Tel Tm GIO Tk jo 421104 Et pedelades somos Mit INE LALDESA COM EC Coni ote7nd2 
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4 laudesa 
Gunyaquil, 2 de abr del 2010, 

Solor Abogado, 
Fausto Xavier Recaldo Arboleda 

  la sociodad, porn periodo de cinco (3) aos, contados apar de la fecha de Inscripción de cto 
hombcamento en el Regio Merca del Cantón Guayaqul. A ustod como GERENTE le 
coesponde ejercer 18 representación fogl, Jal y extrajudicial de la sociedad en forma 
Indvdual, de acuerdo con la establecido en ls arículos décimo ocawo y trigésimo cetavo del 
stato social dea compañía 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PIOFICOMISOS. Meciante esrtura pública otorgada ante la 
Notaria Seta del caión Gusyenul, Abogada Olga Balcón Maíz, el 13 de febrero dl 2018, e 
Inscta on al Registro Marcas! de Guayaqul, el 23 do marzo del 2010, ln compañía LALDE SA, 
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó su estat Socal. 
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misa REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
lación Gante dogo Ch, donación y Culción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910235050 

'Nombros del cludadano: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 

Case Condición del cedulado: CIUDADANO   

      
A gar cito: ECUADOVOUIVASIGUNVAQULICARGO 

(CONCEPCION) 

Fecha do nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1978 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ORELLANA PEREZ GABRIELA DEL CARMEN 
Fecha do Matrimonio: 00 DE JULIO DE 2011 
Mt dept RECAE VITERIFRUTO ADUEO,      
Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres ee la madre: ARBOLEDA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

somática tr 50 AGOSTO DE 2020 
Exit INORD DAYANA YAQUAL CAMINO -GURYAS GUAYAGUILAT 14 -GUAYAS - GUAYAQUIL 

ia do Voeia Tao 0. cor General etegsr CL Emi y Odutción 
A scunanto meto slccranicenerte 
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plc REPÚBLICA DEL ECUADOR Feenitación y Coda cin neral Ca donlsción Clin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0910235050 

Nombre: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

+. Entiomacónco am d dspucne consta oie ct arista Sd Pica -COMADIS neo 
coman se lord són 

  

llormación coca ula ch: AGOSTO DE 2020 
Emi. UD DAYANA VAGUAL CAMINO - GUAYAS GUAYAQUIL 14- GUAYAS -GUAVACUIL 

cedo: 200:320-20832 
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SOCIEDADES 
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MEISTERBLUE CIA. LTDA. 

abordó, 4 decae! 2016. 

tngrira a raul Porto ones 
na 

Demccnercn 
Ma es gto Comumicta que Junta Genera Escena! de Socios del compra 
MESTERUE CU, LTOA cxcbrada lla de hoy, tuvo l acero de elegi ars el cago de 
PRESIDENTE ela compañía porel lg de CINCO años 
Sn deberes y sacos corsa a el alo Viga dl Estat ac Viento, ar ls que 
eran ere contament con el Greta Gener la cepesntació gn, Jal y extraido 
compa. 

Fa Ettto Scale donde constan ss stibioos y dorsal Eta da Trnlomacón 
¿to compañía arde acompaño do rsponsablidEmlao, y elo tegra de Estatto Seca 

rgda ste ta 0 dl ió Guia, A, ay Ma Vea ls, e aamáre de 
215, oroaa por a Sapeftndenda de Compa Valores y Seguras medatersloción5EW5. 
ICONASOSAS152009315 e 28 d GEebro de 205 enc en l our del Prpldnó y 

Msronl de Daule 30d Or de 2351 l desd Kepertono 0156, y cn lniner, 
etsciodn 68. 
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sniósa REPÚBLICA DEL ECUADOR A ac rocridn Canoa eg ha encon y Ceción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero único de Identificación: 0601592278 

Nombres del cludaciano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

¡Condición del codulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZOIRIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO    

Estado Civil EN UNION DE HECHO 
Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 
Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2016 
Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR ifcació y Cobción Decó merda Co, Iran y Cocó 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut osorsaRera 

Nombre: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Monsajo: No sa encontró persona con discapacidad 6 
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  pam REPÚBLICA DEL ECUADOR P Táonaloación: Cadelación irción General de Regio Cial Heniación y Cadueción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómaro único de identificación: 0918753831 
Nombros dol ciudadano: GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO. 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: COLOMBINCOLOMBÍA 
Fecha do nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1964 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Sexo! HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMIPORLALEY 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: HIGGINS BEJARANO PRISCILLA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 4 DE DICIEMBRE DE 1896 
Nombres del padro: GRANADOS ALBARRACÍN JAIME 
Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2011 

  

Condición de donanto: NO DONANTE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Uk: DB18753831 

Nombre: GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO. 

1. Información referencial do discapacidad: 

Mensajes "No se encontró persona con discapacidad % 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E onatesción y Colación 
PAR seco ones rr Ga Gnitciny Concón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 1201506324 

: BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER   Nombres del cludadani 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado CI 

  

CASADO. 

Cónyuge: CARBO LOOR MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: RODOLFO BAQUERIZO 

Nacionalidad. ECUATORIANA: 
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peo REPÚBLICA DEL ECUADOR pe : Direcin nena dear Ca eraicción y Codlción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1201506324 

Nombres BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No sa encontró persona con discapacidad % 
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El 

N 
NOTARÍA 14 
AAA CIA A 
expresamente las condiciones y términos del presente contrato 
Agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de 
estilo, y documentos habilitantes, que consultan la perfecta validez 
del presente instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 
el Abogado Enrique Tamariz Amador, MBA, Rogistro cero nuevo 
= dos mil cinco — doscientos cuarenta y nueve del Foro de 
Abogados y Registro cero cero tres dol Colegio de Abogados 
dol Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere 
de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Loy 
Notarial: y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 
aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 
¡conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría 
la presente escrítura, de todo lo cual doy fe.- 
p. FIDEICOMISO MEISTERBLUE 
R.U.C. No, 0992971274001 
LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

    
C.C. No. 091023505-0 
GERENTE - FIDUCIARIA



  

p. MEISTERBLUE CIA, LTDA. 
R.U.C. No, 0991473998001 

  

GINA PAÍRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESÍDENTE 
C.C. No. 060153227-8.— C.V. No. 0003-09 

oo 

Dv 8h JA JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
GERENTE GENERAL 
Cl. No. 0918763834 CV. No. 009-482 

IVÁNAVIER rar 
CESIONARIO 
C.C.No. 1201506324 CV. No, 003-0200 

LA NOTARIA 

> 
AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 

NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



N 
NOTARÍA 14 o JE CHAVEZ an MOS 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE» ESTE 
TESTIMONIO CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGA: FIDEICOMISO MEISTERBLUE A FAVOR DE: 
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO.- 

    
2 D0-ANDIA CÁVEZ ABRIL PODA CONO 

   



   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GA. llustre Municipalidad del Cantón Daule 

  

¡mero de Re; 2020 — 306 

    

KL REGISTRO: DE 1A PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, cortifica que en asta 
facha se inscribióteron) elilos] siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Octubre de Dos MIL veinte queda Inscrito ul acto o contrato 
CRSIÓN DR PARTICIPACIONES on el Registro de ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES de tomo 1 
de fojas 261 a 293 con ol núnero de Insertpión 12 celebrada pmtro: ((MEIRERRMO 
Cin. 1DA. en calidad de COMPARÍA) > e y 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL, CANTÓN GUAYAQUIL. 

Eon ¿esas RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
COXVI: ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD 
5% ANONIMA — MEISTERBLUE SA. EN COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO SOCIAL, otorgada ante ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, con fecha site de diciembre del dos mil quince, he tomado nota 
de la ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 
FIDEICOMISO MEISTERBLUE A FAVOR DE IVAN XAVIER 
BAQUERIZO ALVARADO, otorgada ante ABOGADA ANDREA 
STRPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA PUBLICA DECIMO CUARTA 
DEL CANTON, con fecha cinco de agosto del dos mil veinte, quedando anotada 
al margen en ls testimonios que anteceden, el día de hoy veintisite de agosto del 
dos mil veínt, - Doy fe, - 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA: 

CANTÓN GUAYADIL, 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
   

NOTARIO. 
   

¡AL 2020-09-01-038-000854 
     

DOCTOR [HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO | DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EM 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
Cinco DE LA LY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 

PUBLI CESIÓN "DE PARTICIPACIONES OTORGA: 
FIDSICOMISO MEISTBRBLUE A "FAVOR DIE IVÁN XAVIBR 
BAQUERIZO ALVARADO. LA MISMA QUE PUE OTORGADA ANTE LA 
NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, EL 05 DE AGOSTO 
DEL 2020, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DÉ LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MEISTERBLUE S.A.. LA MISMA QUE FUR OTORGADA EN ESTA 
NOTARIA BL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2010 

GUAYAQUIL, 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

     


